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Al calificar el mérito formal de la demanda para resolver sobre su 

admisibilidad, el despacho considera que el mandamiento de pago debe ser 

negado, por no ser exigible el pagaré para la fecha en que fue radicada la 

demanda.   

   

En efecto, conforme al artículo 422 del CGP, pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones que sean claras, expresas y exigibles, que 

consten en documentos que provengan del deudor y constituyan plena prueba 

contra él.   

   

Es así como pueden demandarse ejecutivamente aquellas obligaciones 

que contengan los requisitos que establece el artículo en mención: “i) Claridad, 

esto es, que sea inteligible por su simple lectura y no el fruto del fruto de 

suposiciones; ii) Expresividad, es decir, que se indique la voluntad inequívoca de 

crearla y la forma en que debe ser satisfecha y iii) Exigibilidad, por haberse 

verificado el plazo o la condición fijados para su cumplimiento, o siendo una 

obligación pura y simple se haya reconvenido al deudor judicialmente.”;i1 iv) que 

exista una obligación a cargo de una persona natural o jurídica; v) que la misma 

provenga del deudor o de sus causahabientes; y vi). que el documento en sí 

mismo considerado pruebe plenamente contra el deudor. Sin que la ley adjetiva 

civil exija más requisitos para que se demande ejecutivamente una obligación. 

 

Verificado el pagaré No. P10-2019, este señala expresamente como fecha 

de vencimiento el día 11 de octubre de 2023, por lo que no es exigible para la 

fecha de radicación de la demanda:  

  



 

  

En consecuencia y al no encontrarnos en presencia de una obligación 

actualmente exigible, requisito sine qua non para demandar su pago a través del 

proceso ejecutivo, se dispone:   

   

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado.   

   

2. DEVOLVER la demanda junto con sus anexos a quien los aportó, sin 

necesidad de desglose.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez  

  

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL  
La providencia anterior se notifica en el ESTADO   
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JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ  
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